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Resolución de la Secretaría General, por la que se acuerda la apertura de un plazo 

de presentación de sugerencias en relación con el borrador del Decreto por el que 

se establecen las bases reguladoras del Programa GoToMarket: ayudas para el 

desarrollo y lanzamiento a los mercados de nuevos productos, servicios o procesos 

de carácter innovador por parte de las empresas de Extremadura y se aprueba la 

primera convocatoria. 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el derecho de los ciudadanos a participar en la 
elaboración de disposiciones de carácter general. 
 
En cumplimiento de las citadas normas, 
 

RESUELVO 

 

Primero: La apertura de un periodo de presentación de sugerencias por un plazo de 5 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Portal 
de la Transparencia de la Junta de Extremadura, a fin de que cualquier persona pueda examinar 
el borrador indicado y formular las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que estime 
oportunas. 
 
El sometimiento a este plazo abreviado se debe a la declaración de urgencia del procedimiento 
acordada por resolución del Secretario General de fecha 3 de julio de 2025, de conformidad con 
el artículo 39.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura. 
 
Las opiniones, proposiciones, sugerencias o recomendaciones podrán presentarse por 
cualquiera de los medios que a tal efecto determina la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a 
través de la siguiente dirección de correo electrónico: extremaduraempresa@juntaex.es o 
desde el área personalizada denominada “Miespacio” del Punto Único de Acceso a la información 
de la Junta de Extremadura en la dirección de internet https://www.juntaex.es 
 
Segundo.- El horario y lugar de exposición del borrador será, durante los días señalados, de 9 
horas a 14 horas en las dependencias de la Dirección General de Empresa de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital, sita en el Paseo de Roma s/n, Módulo D, 06800 
Mérida (Badajoz). 
 
Asimismo, el borrador del Decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Punto Único de 
Acceso a la Información de la Junta de Extremadura, área de Transparencia, sección de 
Participación Ciudadana, en la dirección de internet: 
 
https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 
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